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NN NOTARIO XXX,
GUAYAQUA. » ECUADOR

. CAMBIO. DE OBJETO sociaL"0P0 02
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA INVERSIONES AGRICOLAS

Y GANADERAS GUAYAS S.A.-.-.-.-.-.-

Ps a CUANTIA: INDETERMINADA .-.-.-.-.-.

En la ciudaddeelayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

 

»

Ecuador,hoy once de agosto de mil novecientos noventa y tres, ante mí

í Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo. de este

cantón, comparece el señor ingeniero FERNANDO VALDANO TRUJILLO, E

quien declara ser ecuatoriano, ingeniero/én administración naval, casado, /

por los derechos que representa de la compañía INVERSIONES

AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A., tal como lo legitima con el

ombramiento que se adjunta como documento habilitante. / Elñ
3“
P2ompareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para   
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igarse y contratar a quien de conocer doy fe, el mismo que comparece a

»

Selebrar esta Escritura Pública de Cambio de Objeto Social y Reforma de
ES
+ Estatutos sobre cuyo objeto está bien instruido, a la que procede de una

e

-

¡manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me presenta la Minuta

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo inserte usted una de la cuál conste el Cambio de

Objeto Social y Reforma de Estatutos que se contiene al tenor de las

siguientes claúsules: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece y otorga

la presente Escritura Pública el señor ingeniero, Fernando Valdano

ú Trujillo, a nombre y en representación de la Compañía INVERSIONES

AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A., como su GERENTE, calidad

| que acredita con el nombramiento debidamente inscrito que acompaña y

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la

e

Compañía en sesion celebrada el veinte y cinco de junio de mil novecientos /
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noventa y tres, cuya copia certificada se agregará en esta Escritura

como documento habilitante. SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a) La

Compañía INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A., es

una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio actual en

la ciudad de Salinas, con un capital social de CIENTO CUARENTA Y NUEVE

MILLONES 00/100 SUCRES, dividido en ciento cuarenta y nueve mil

acciones de un valor nominal de un mil sucres cada una de ellas; b) la

misma que se constituyó en Balzar mediante Escritura Pública autorizada

por el Notario del cantón Balzar, abogado Marcos Felipe Marcos Arellano,

el guínce de junio de mil novecientos sesenta y uno e inscrita en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el catorce de julio de mil

novecientos sesenta y uno, con un capital social de UN MILLON CINCUENTA

MIL 00/100 SUCRES, dividido en veinte y cinco acciones de un valor de

cincuenta mil sucres cada una de ellas. 'c) Mediante Escritura Pública

autorizada por el Notario del cantón Balzar, abogado Marcos Felipe Marcos

Arellano, el treínta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete e

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el veinte y cinco

de enero de mil novecientos sesenta y ocho, se reformo los estatutos

mediante la modificación de la denominación social de la compañía,

ampliación del objeto social y conversión de las veinte y cinco acciones de

cincuenta mil sucres cada una.de ellas, en un mil cincuenta acciones de un

mil sucres cada una de eñtasq) Aumento su capital social, amplio su

plazo de duración, cambio su domicilio y reformo sus estatutos mediante

escritura pública autorizada ante el notario del cantón Guayaquil, abogado

Marcos Diaz Casquete, el siete de enero de mil novecientos ochenta y ocho

e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas el veinte y

cinco de julio del mismo año; e) Aumento su capital social, y reformo sus

estatutos mediante escritura pública autorizada ante el notario del cantón
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l
ment, abogado Marcos Diaz Casquete, el tres de julio de mil

novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Salines el dos de octubre del mismo año, f) Aumento su capital

social, y reformo sus estatutos mediante escritura pública autorizada

ante el notario del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete, el

dos de diciembre de mil novecientos noventa y uno e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Salinas el veinte y siete de enero de

mil novecientos noventa y dos; g) La Junta General de Accionistas de la

Compañía INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A., en

¿esión realizada el día velte y cinco de junto de ml novecientos noventa

y tres, con la asistencia de todos los accionistas, resolvió entre otras

ensas: uno.- cambiar el objeto social de la compañía , de manera que el

muevo objeto social de "INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS

33 3l o
n

fases, desde el cultivo y su extracción hasta su comercialización, tanto

interna como externa; b) El desarrollo y explotación ganadera en todas

sus fases; 0 la industrialización y comercialización de productos

agrícolas y lácteos. Podrá importar, exportar, fabricar los insumos y

materias primas necesarias relacionadas con la actividad agrícola, láctea

y agroindustrial. dj La comercialización, importación, exportación,

compra y venta de maquinarias y ¿Auipos agrícolas, pecuarios,

industriales, électricos de la rama metalmecánica, artefactos

e
adomésticos y electrodomesticos, de sus repuestos y accesorios, e) La

comercialización de automotores,10
7
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n accesorios; f) La

comercialización de productos alimenticios para consumo humano,

vegetal y animal; q) La comercialización, administración, explotación y

construcción de inmuebles urtanos y rurales, bj La representación de

empresas comerciales, agropecuarias e industriales; 1) La

industrialización, comercialización y exportación de productos agricolas
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explotación de productos naturales, agricolas industriales en las ramase

alimenticias, metalmecánica, textil, y agroindustrial; k) A la

importación, exportación, fabricación, adquisición, enajenación, Uy

comercialización de toda clase de máquinas y equipos de oficina. dos.-

reformar los estatutos sociales mediante cambio de objeto social y

autorizar al Representante Legal de la Compañía para que otorque la

Escritura Pública correspondiente. Asi consta de la copia certificada del

Acta de Sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas que se

agregará al final de esta escritura como documento habilitante.

TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a lo resuelto por la Junta

beneral Extraordinaria de Accionistas, el señor Fernando '“Yaldano

TrujilMo, a nombre y en representación de la Compañía INVERSIONES

AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A. como su Gerente y

representante legal, tiene a bien declarar en escritura pública lo

3iquiente: UNO.- Que el objeto social de la compañía ha sido modificado,

de manera tal, que el nuevo objeto social de la compañía sean las

aciividades descritas ; DOS.- Que los estatutos de la compañía hán sido

modificados por Resolución de la Junta General Extraordinaria de

Accionistas en su sesión de junio veinte y cinco de mil novecientos

noventa y tres, modificación que consiste en el cambio de objeto social,

constante en el Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de

accionistas que se agregará al final de esta escritura como documento

habilitante; TRES.- Due el artículo primero de los actuales estatutos

sociales, dirá de la fecha en adelante de la siguiente forma: "ARTICULO

PRIMERO: Con la denominación de INYERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS

GUAYAS S.A. se constituye Una compañía anónima cuyo objeto es el

dedicarse) Al desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases ,

desde el cultivo y su extracción hasta su comercialización , tanto interna

como externa bj e) desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases
y

e
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De misconsideraciones:

Cumplo en comunicar a usted que en sesión de Junta General de Accionistas
V de la compañía INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A.,

celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir e usted pera les

funciones de GERENTE de la compañía, por el periodo de dos años. Usted

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,

= La Compañía INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A. se
ñ constituyó mediante escritura pública autorizada por el Noteric Público
So _del cantón Balzar Ab. Marcos Felipe Marcos Arellano, el 31 de Octubre de

>Es 967, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Balzar el 25 de enero de
“1968.

  

  

Ba Compañía aumentó 3u capital social, cambió su domicilio y reformó sus
A éstotutos según conste en la escritura otorgada ante el Notario Público de

Guayaquil Ab. Marcos Díaz Cesquete, el 7 de enerc de 1988, aprobada

<= mediente Resolución de la Superintendencia de Compañias, el 11 de julio
de 1988 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas el 25
de julio de 1988.

 

Secretario Ad-Hoc
/

Acepto el nombramiento de Gerente de INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A.-
Salines, 07 de junio de 1993.-

   
  

s
t

ERNANDO VALDANO TRUJILLO
GERENTE
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DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

 

En Guayaquil, alas 11:20 del día vente y cinco de junto de 1,993, en el

local social de la compañía, ubicado en Av. Domingo Comin y la Onceava,

Pradera ill, <e encuentran reunidos los accionistas de la Sociedad

señores:

!.- ing. Fernando Valdano Trujillo, por sus propios derechos, propietaria

de 141.550 acciones;

' 2.- Econ. María Cedeño Loor de Garcia, propietaria de 50 acciones, y

3.- 5ra. Jackeline Castro de Mendez, propietaria de 7400 acciones; con

lo que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y

pagado de la Sociedad, Ya que todss las secciones son Ordinarias,

norninativas y de un valor nominal de un rail sucres cada una.

Los presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta

£ General de Accionistas de la Compañía, con el objeto de tratar sobre:

uno. conocer y resolver sobre el cambio de objeto coctel de la

compañia; y, dos.- conocer y resolver sobre la autorización al

representante legal para el otoroarmiento de la respectiva escritura

publica.

 

  
   

.

a Sesión el titular de

ffny actúa de Secretario, e

de Z
a

[e
n
a — a Compañía, ngemero Carlos Valdano

Gerente, ingeriero Fernando Yaldario

rujillo, quien de cumplimiento a lo dispuesto en el árt. 201 de la Ley

de Compañías. e”
Toma la palabra el Presidente, quien expresa: que, con el objeto de

desarrollar nuevas operaciones la compañía, considera conveniente el

cambia de objeto social de la compañia, por lo que mociona - si la Junta

lo considera convemente - que el objeto social de la compañía sea el que

somete a consideración: a) Al desarrollo y explotación agricola en todas

ú sus fases, desde el cultivo y su extracción hasta su comercialización,

tanta interna cama externa; b) El desarrollo y explotación ganadera en

todas sus fases: 3) La indusimalización y comercialización de productos

egricolas y lácteos Podrá importar, exportar, fabricar los insumos y

!

]

¿ materias primes necesarias relacionadas con la actividad agrícola,

léciea y  acroindustrial. d) La comercialización, importación,

; ss=portacian, Compra 4 venta de maquinarias 4 equipos

agricolas, pecuarios, industrisles, electricos de la rama metalmecánica,



 

accesorios, e) La comercialización ce sutomotores, de sus repuestosy
accesorios; f) La comercialización de productos alimenticios para

consumo humano. vegetal y animal; q) La comercialización,

adrmiistración, explotación y consiruccion de inmuebles urbanos y

rursiaso PMLa representación 9

artefactos domésticos A electrodomésticos, de sus repuestos y

ide empresas comerciales, agropecusmas e

alización. cornercialización y exportación de

oraguctos agricolas tales como: mango, lirrión, maracuya, melón: jj La

anmoortarmny eentesión de productos naturales, agricolas industriales

an das ramas alimenticias, metalrmecámca, textil, y agroindustrial; k; A

'a importación exportación, fabricación, adquisición, enajenación, y

cumercialización de toda clase de máquinas y equipos de oficina.

Los presentes, luego de deliberar al respecto, resuelven, por unanimidad:

1.- Cambiar el objeto social de la compañía, de manera tal que de aqui en

adelante se dedique a las actividades previstas en su nuevo objeto; 2.-

reforrnar el articulo primero de las Estatutos de la compañia, de manera

tel que se ulga: ¡7ARTICULO PRIMERO; Con la denominación de

INVERSIONES AÉRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS 54%

constituye una compañía anónima cuyo objeto es el dedicarse: ay Al

desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y

su extracción hasta su comercialización, tanto interna como externa; b)

el desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases; Cc) La

industrialización y comercialización de productos agricolas y lécteos.

Podrá importar, exportar, fabricar los insumos y materias primas

necesarias  relacionadaz con le actividad agricola, láctea y

agroindustrial d) La comercialización, importación, exportación, compra

y venta de maquinerias y equipos agricolas, pecuarios, industriales,

eleciricos de la rama metalmecánica, artefactos domésticos y

electradomesticos, de sus repuestos y accesorios; el La

comercialización de automotores, de sus repuestos y accesorios; f) La

comercialización de productos alimenticios para consumo> hurano,

vegetal y animal; q) La comercialización, administración, explotación y

construcción de inmuebles urbanos y rurales; MM La representación de

empresas comerciales, agropecuamas e industriales; 1) La

industrialización, comercialización y exportación de productos agricolas

lales como: mango, limón, maracuya, melón; j) La importación y

explotación de productos naturales, agrícolas industriales en las ramas

alimenticias, metalmecármica, textil, y agromdustrial, k) A la

mdustriales; 1) La industri

"aportación, exportación, fabricación, adquisición, enajenación, y
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emáquinas y equipos de oficina. Para el

y compañía podra importar, exportar,

comprar, vender y administfarbienes, adquirir acciones, participaciones,
cuotas o derecho de sociedades mercantiles o civiles, constituidas o por

constituirse, y realizar aquellas actos o contratos permitidos por la ley,

  

 

z auxiliares o complementarios a su actividad, que se relacionen con su

objeto.” y 3.- autorizar al representante legal el otorgarniento de le

v respectiva escritura pública de cambio de denominación social y reforma

de estatutos, al igual que el otorgamiento de todos los actos necesarios

para el perfeccionarmento de dicho traámte. No habiendo otro assunto que

tratar, se concede un receso pere le redacción de la presente Acta, hecho

lo cual es leída alos presentes, quieres la apruebón por unanimidad, sin
observación alguna que hacer, firrmndo pare constancia todos los

eJóistentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las 13h00 del
gn emo día. f ) Ing. Carlos Valdano Raffo; Presidente; f) Fernando Valdano

   
   

  

 

Que el acts que antecede, es fiel copia de sy original, y
descansa en los archivos de la compañía, la que rie rernito en ceso

+3 necesario.

Guayaquil, 25 de junio de 1993

O TROJILLO
SECRETARIO DE LáJUNTA
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¡ c) La industéiglización y comercialización de productos agrícolas y
UN La

Ñ lácteos. Podrá / portar, exportar, fabricar los insumos y materias primas

or A,

 

Wecazonia ¿Hacionadas con la actividad agrícola, láctea y agroindustrial.
ne

d) La comercialización, importación, exportación, compra y venta de

»”

maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios, industriales, electricos de la

o rama metalmecénica, artefactos domésticos y electrodomésticos, de sus

repuestos y accesorios;e) La comercialización de automotores, de sus

repuestos y accesorios; f) La comercialización de productos alimenticios

para consumo humano, vegetal y animal; g) La comercialización,

administración, explotación y construcción de inmuebles urbanos y

rurales; h) La representación de empresas comerciales, agropecuarias e

industriales, 1) La industrialización, comercialización y exportación de
y Y

productos agrícolas tales como: mango, limón, maracuya, melón; j) La

 

importación y explotación de productos naturales, agrícolas industriales

en las ramas alimenticias, metalmecánica, textil, y agroindustrial; k) A la

importación, exportación, fabricación, adquisición, enajenación, y

comercialización de toda clase de máquinas y equipos de oficina. Para el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá importar, exportar, comprar,

vender y administrar bienes, adquirir acciones, participaciones, cuotas o

derecho de sociedades mercantiles o civiles, constituidas O por

constituirse, y realizar aquellos actos o contratos permitidos por la ley,

ú auxiliares o complementarios a su actividad, que se relacionen con su

objeto." CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como

documentos habilitantes, para la validez y perfeccionamiento de esta

escritura, los siguientes: UND) Copia auténtica del Acta de la Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el veinte

y cinco de junio de mil novecientos noventa y tres; DOS) Copia del

nombramiento del representante legal de la compañia, Fernando Valdano
7
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Trujillo. Agregue Usted Señor Notario las demás  claúsulas de

estilo para la validéz y perfeccionamiento de ésta Escritura Pública. f/

Megible Abogado Roberto Andrade Pérez.- Registro número cuatro mil

novecientos veinticuatro.- hasta aquí la minuta y sus documentos

habilitantes agregados que en el mismo texto quedan elevados a escritura

pública.- Yo, el notario doy fe que, después de haber sido leida en alta voz,

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la

suscribe conmigo el notario en un solo acto. Doy fe. ,

  “ING. FERNANDO VALDA RUJILLO

p. INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A.

céd. » 07 09410137
“Cert. vot. =2 41-097

  

04 se.uc.* O

SE DOTORES «JITE 41 En FE eE ELO MAFTIERO ESTA FURTTA,

COPIA  DESTIETOSS, Le MISA. ME. MELLA Y FTEER]

,

CAIDA. RE: EUAYATL,,. AA AOA. TRETRNTA LIAaR TEL. MER E

ADATO DE MT. MPAERTERTOS
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CERTIFICO: Que en esta fechas he tomado note sel margen de la

matriz de la presente escritura, sobre la Resolución N2 93 - 2-1 - 1 -

0003411, de fecha 30 de diciembre de 1.993, suscrita por el abogada

Carlos Julio Arosemena Arosemena, «Intendente de Compañías de

Guayaquil, mediante ls cusl se aprueba el CAMDIO DE OBJETO SOCIAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS constante en la presente escritura. -

Guayaquil, tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro.-
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Queda inscrita el Cambio de Objeto.

tutos con el Mt 1del “egistro Meranntho

nero de wil novecientos noventa y en27
Por

nt 10 del Repertordos- Salinas, a los

uaro de milnoveelentoscuntsnfoElo

RAZO Me” Siento ono tel, qe en cota fecha, he temads

tot da le Sesolución Nos)3=2elebr000IM
Metada por el Abogado Carlos Julio Aroaciuens AOamo

intendente de compañías de cueyaquilá Que sprebá la refaz
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